
RECLAMACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIÓN INTERPUESTA EN EL

PROCEDIMIENTO ABIERTO 166/2024 PARA LOS "SERVICIO DE ALOJAMIENTO

TRASLADO Y COMUNICACIONES DEL CENTRO DE PROCESO DE DATOS”

La empresa TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U., ha interpuesto en fecha 25 de mayo de 2026

reclamación en materia de contratación contra el acuerdo de adjudicación de la Mesa

Permanente de Contratación de Canal de Isabel II Sociedad Anónima, M.P., por el cual adjudica

el contrato “SERVICIO DE ALOJAMIENTO TRASLADO Y COMUNICACIONES DEL CENTRO

DE PROCESO DE DATOS” (expediente 166/2024).

Por este motivo, se ha acordado suspender la tramitación del procedimiento de

adjudicación hasta que se resuelva el recurso, en virtud de lo dispuesto en el artículo 53

de la LCSP.

Fdo. Daniel Álvarez Andrés
Presidente Suplente de la Mesa de Contratación

Subdirección de Coordinación
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